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Aíio X. 

Viérnes Io de Abril de 18S9. 
Este periódico sale diariamente. Los stiscritores tienen opción gratis á un anuncio mensnal de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

ú la Redacción antes riel medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales 
inserta en la hoja del lunes. que se 

M m . 9 1 . 

it-RETAlUA DFX GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE 
INAS = B n debido cumpl imiento de lo man-

¡L por el art. 18 del bando de 1.° de 
Sio de 18Ü7 y por el 5.* del de 22 de 
ÍL0 úllirao, sobre la r e p r o d u c c i ó n en el 
gn oficial cada tres meses de ambos ban-
jrse publican de nuevo para conocimiento 
¿público y d e m á s fines que por los mis -
¡s corresponden. 
Kittila 31 de Marzo de 1 8 o 9 . = E l í z a g a . 

Po)i Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Stcretario de S . M . con ejercicio de de
cenios, Caballero G r a n - C r u z de la R e a l 
y éÁstínffuida Orden de Cár los I I I , de la 

San Hermenegildo, de la R e a l y 
militar de S a n Fernando, de la Amer i 
cana d d s a b e l la Catól ica , y de l a R e a l 
y militar Portuguesa de Nuestra S e ñ o r a 
de la Concepción de Vi l lavic iosa, G r a n -
OJicial de la L e g i ó n de Honor, Caballero 
ie segunda clase de la R e a l y militar de 
San Fernando y dos veces de la de p r i -
vitra; de la de San He7'menegildo, con-
decorado con var ias Cruces de dist inción 
por acciones de G u e r r a , benemérito de 
la Patria, A c a d é m i c o de honor de la R e a l 
ie Nobles y bellas artes de San L u i s de 
Zaragoza, Gentil hombre de C á m a r a de 
S. M. con ejercicio. Teniente General de 
los Reales E j é r c i t o s , Gobernador y C a 
pitán General, Ge/e Superior Pol í t ico y 
ie Hacienda de las I s l a s Fi l ip inas , Pre -

iidente de su R e a l Audiencia Chancille-
m, y del Escmo. Ayuntamiento cCc cu 
Capital, Juez Subdelegado de la Renta de 
Correos, Vice-Patrono-Real, y Director é 
Inspector General de todas las armas é 
mütutos de este E j é r c i t o , etc. etc. etc. 
La seguridad ind iv idua l base de toda so-

iedad bien organizada no puede exist ir , mien-
ías se halle constantemente amenazada de 
«r viclima de la rapacidad de los c r i m i -
ales, que, alentados con la impunidad , l l e -
ittü su osadía hasta el eslremo de asaltar-
B familias en sus propios hogares, sem-
pdo por todas parles la deso lac ión y el 
••.amo. 
Be poco serv i r ía que la riqueza p ú b l i c a 

Acreciente, v que cada cual se aplique 
¡w\war su fortuna y su bienestar, enga-
Waio su casa con el producto de su t ra-
""JUi estos beneficios adquiridos con el 

m de su frenle, han de servir de i n -
«oiivo á los depravados intentos de los que 
V|jn del robo y del saqueo. 

violento estado no puede continuar, 
v ̂  hace forzoso ya combatir el mal e n é r -
^raenie, donde q'uiera que e s t é : para con- ! 
huirlo preciso és que todos coadyuven, cada 
ÍDo en el circulo de su esfera. 
; Centras los pueblos se encuentran s in el 
Mediato apoyo de la fuerza armada, es-
juvan el con t r ibu i r con una cooperac ión 

y activa á la p e r s e c u c i ó n de los ma l -
f^ores que infestan el pais; pero hoy que 

merosas tropas salidas de esta Capital , 
• JsParcidas por los puntos amenazados, solo 
5elan las ocasiones de hallar á este ene-
¡^¡de la sociedad para aniqui lar lo , se notan 
¡¿Jos efectos de su dec i s ión , y el terr ible 
JJ^iento que la Capital de las Islas ha 
r o c i a d o no ha mucho t iempo, en que 
JJ sido pasados por las armas los malhe-
0[es Mateo Torralba, y Bonifacio Pagcalinan, 

l"3 .prueba de que ñ o h a b r á tregua para 
^ criminales. Para que los esfuerzos de los 
^'os soldados del E jé rc i to sean provechosos, 
^ ü e s c r secundados t a m b i é n por el pueblo 
^ P ^ n debe recompensarse, á la vez que 
art» 6, ali«nta con la presencia de la fuerza 
toJj ;. P0r todas estas razones ordeno y 

A r t . 2.° A todo el que aprehendiere y pre
sentare un reo reclamado por la Justicia, 
se le da rá en el acto la grat i f icación de cinco 
pesos. A todo el que aprehendiere un vago 
se le d a r á la de tros pesos. 

Se entienden por vagos todos aquellos que 
no tienen oficio conocido; los no empadro
nados; los hallados fuera de sus residencias 
l eg í t imas sin documento que identifique sus 
personas; los que se dedican al juego, ha- genios. 

concederá un ano de rebaja del tiempo de 
servicio. 

A r t . 10." Todos los bandidos, cabezas de 
cuadri l la , y malhechores en general, que ba
t iéndose con la tropa, ó r e s i s t i éndose á sus 
intimaciones, fuesen aprehendidos por la 
misma, se rán juzgados y sentenciados m i l i 
tarmente por un consejo de guerra con arre
zo á ordenanza, y Reales disposiciones v i 

lo lo •siguiente: 

tí 0 1-0 Los nombres de todos los i n -
^riapí05 reclarnados por la Justicia so i n -
«e crp Cn el Bolelin oficial, y á este efecto, 
P̂ CK Cn él una a c c i ó n c r imina l , en que 
)'r • t e n d r á n cabida las citaciones 
Mo Uor.ias que los Jueces espidan contra 
con jg0niP^cado cn procedimiento c r i m i n a l , 
ciad0s 0Porluna d e c l a r a c i ó n por los senten-
íü|ar^ 011 '"obeldía; sin perjuicio de las cir 
^ í i d dUe al inismo í m se esP^an ea la 

ciendo de él un a rb i t r io para subsistir; los 
hijos de familia que hacen de aquel funesto 
vic io su ú n i c a o c u p a c i ó n , y los que sordos 
á la voz de sus padres pasan sus dias en 
el ócio, las malas c o m p a ñ í a s y la c o r r u p c i ó n ; 
los mendigos que por su robustez y edad, 
puedan dedicarse á trabajos ú t i l e s ; los que 
usan armas prohibidas en edad en que no 
puedan aplicarse las penas impuestas por la 
Ley; los que teniendo oficio dejan sin mo
t ivo justo de ejercerlo durante la mayor parte 
del año ; los jornaleros que abandonan m u 
chos dias su trab ijo por entretenerse en peh as 
clandestinas de gallos, el juego, amanceba
miento ó embriaguez; los " que se encuen
tren á deshoras de la noche durmiendo en 
calles, plazas, pó r t i co s ó caminos, y los quo 
de las diez de la noche en adelante fuere n 
cogidos en tabernas, garitos ó lupanares, des
p u é s de amonestados por tercera vez: á todos 
los cuales por primera co r r ecc ión , y p rév io 
el sumario procedimiento que establece la ins-
truocion de tí de Setimbre de 1838, d e s t i n a r á n 
los Alcaldes mayores, y Tenientes Goberna
dores á seis meses de trabajos p ú b l i c o s . 

Las gratificaciones que seña la la primera 
parte de este a r t í c u l o , y las d e m á s que se 
prefijan en este bando, s e r á n cargo á los 
fondos de propios y arbitr ios de las provincias 
á cuvos Gefes fueren presentados los reos. 

AI'l. d. J..OS jaeces uruuuuxus ai un-uw 
las sentencias de las causas pendientes y 
sucesivas contra reos contumaces, p ronun
c ia rán en los casos que procede la declara
ción de bandidos con arreglo á las Leyes; 
v por las fenecidas en rebe ld ía f o rmarán es
pediente por sí hubiera lugar á dicha de
c la rac ión , que p r o n u n c i a r á n consultando á la 
Real Audiencia , y remit iendo un tanto opor
tunamente al Superior Gobierno para lo quo 
corresponda. 

Una vez publicada aquella d e c l a r a c i ó n en 
el Boletin oficial, los tales bandidos p o d r á n 
ser aprehendidos ó muertos, si se resistiesen, 
por cualquiera, sea ó no ind iv iduo de jus t ic ia . 

A r t . 4." Por la a p r e h e n s i ó n de cada ban
dido se p a g a r á en el acto la cantidad de 
diez pesos, s in perjuicio de mayor gra t i f i 
cación que mereciere el aprehensor por las 
circunstancias del hecho ó de la persona apre
hendida, s e g ú n se determine. 

A r t . o.0 £ 1 bandido que aprehondiere ó 
matare á otro, se rá indul tado; pero d e b e r á 
presentarse, y q u e d a r á sometido á la v i g i 
lancia de la autoridad. 

A r t . 6.° A l que aprehendiere, matare, ó 
proporcionare la a p r e h e n s i ó n de un tulisan 
cabezá de cuadr i l la , se le concede la exenc ión 
del servicio m i l i t a r en favor del mozo sor-
teable de su familia que desiiine. 

A r t . 7.° El. denunciador que proporcione 
la a p r e h e n s i ó n de uno ó mas bandidos, re
c ib i r á la mi tad de la grat i f icación s e ñ a l a d a 
á la a p r e h e n s i ó n , y su nombre q u e d a r á re
servado. 

A r t . 8.° Cualquiera persona que aprehen
diere ó matare á un bandido, p r e s e n t á n d o l e 
á la autoridad, q u e d a r á i n d u l t ü d a de los de
litos que hubiese cometido, salvo los de lesa 
Magostad, y moneda falsa. Sino tuviere del i to , 
s e r á n i n d u í t a d o s á su pe t ic ión dos deiincuntes 
ausentes ó presos, si el bandido fuese cabeza 
de cuadri l la ; y de no o b t e n d r á indul to para 
un delincuente. Es cond ic ión precisa que los 
delincuentes indultados á su pe t ic ión se pre
senten, y que no sean bandidos, n i reos de 
los c r í m e n e s esceptuados. 

A r t . 9.* A l ind iv iduo de las clases de 
tropa de este E j é r c i t o que en la pe r secuc ión 
lograse aprehender ó matar un bandido, ó 
cabeza de cuadr i l la , se le c o n c e d e r á la l i 
cencia absoluta, á menos que prefiera ser 
propuesto para otra recompensa. A aquel 
cuyos parientes inmediatos denunciasen al Gefe 
de la partida el paradero y ocas ión de cap
turar á un bandido, o calieza de cuadri l la , 
ver i f icándose puntualmente la captura por d i 
cho aviso, se le concede rá la licencia abso
luta; y por cada tulisan ordinario que se 
aprehenda bajo las mismas circunstancias pol
l a fuerza de que haga parle el soldado, se le 

A r t . 11.° A los que por servicios estraordi 
narios ú otros aná logos de los contenidos en 
este bando se les concediese el escudo de 
d i s t inc ión que se otorga por este Superior 
Gobierno, les s e r á estendido un diploma es
pecial, que se les e n t r e g a r á puesto en cuadro 
con el objeto de que puedan conservarlo, como 
recuerdo del servicio prestado, y noble es
t í m u l o para sus descendientes. 

A r t . 12." Por la a p r e h e n s i ó n de cada arma 
de fuego út i l que se halle en poder del t u 
lisan aprehendido, se d a r á la grat i f icación de 
cinco pesos. 

A los denunciadores de armas, que lleguen 
á aprehenderse, se les d a r á la mi tad de la 
grat i f icación s e ñ a l a d a á la a p r e h e n s i ó n ; mas 
si el denunciado pagare la multa de treinta 
pesos, que á todo el que tuviere armas sin 
licencia impone el a r t í cu lo 29 del bando de 
%\ de Mayo de 1844, en este caso se d a r á 
la tercera parte al denunciador. 

A r t . 13.0 Las licencias de armas se re
n o v a r á n todos los años con p resen tac ión de 
ellas á los Gefes de las provincias, autor i 
zados para espedirlas, ó á los que con tal 
motivo deban informar las solicitudes que se 
d i r i jan á este Superior Gobierno. 

Es eslensiva la r enovac ión de licencia á 
todas las concedidas hasta ahora sin l imi tación 
SiákaB1*» M cfíO^'.'de . u n . mes ^ . p r ó r r o g a , 
la r e n o v a c i ó n ; mas si transcurrido no lo hu
biere hecho el interesado, q u e d a r á sujeto á 
las penas marcadas en el nando citado en 
el ar t iculo anterior. 

A r t 14.° Las licencias de armas se conce
d e r á n en los casos, y con las restricciones con-
vonionles, para el uso de escopetas, lanzas, 
espadas y talibones. 

No se necesita especial licencia para el uso 
de la lanza larga de cinco varas con asta de 
c a ñ a que se emplea en la cacer ía de monte, 
en el n ú m e r o y por las personas que los Ge
fes de provincias consideren. Se entiende 
así mismo permit ido el bolo de punta roma 
y forma de piqueta. Los que tengan otra 
clase de armas, s e r á n perseguidos con ar
reglo á las leyes, y los que sin licencia t u 
vieron armas permitidas, sufr i rán por la p r i 
mera vez seis meses de trabajos púb l i cos , 
si no pudiesen pagar la pena pecuniaria i m 
puesta por el citado bando de 1844. 

Si el Gobierno Superior quisiere conceder 
en a l g ú n caso par t icular licencias para uso 
de armas diferentes de las conlprenendidas 
en este a r t í cu lo , lo ha rá previos los r e q u i 
sitos necesarios, y como reso luc ión especial. 

A r t . lo.0 Los ministros de just icia que 
fueren omisos en dar parle á los Gefes de 
sus respectivas provincuis, y á los Coman
dantes de las partidas e n ' pe r secuc ión de 
malhechores de cualquiera novedad que ocurra 
en su j u r i s d i c c i ó n , y no adopten las d e m á s 
disposiciones que pronta é inmediatamente se 
dir i jan á presentar ausilio á la tropa y á 
perseguir á los criminales, s e r á n penados por 
su culpable omi;*ion y negligencia con mul ta 
hasta la de doscientos pesos, y pr ivación tem
poral de dos meses á dos años del derecho 
de obtener cargos municipales, y de la ca
lidad de principales; sin perjuicio de las d e m á s 
penas á que se hubieson hecho acreedores 
en el caso de una tolerancia c r i m i n a l : los 
insolventes suf r i rán dos dias de trabajos p ú 
blicos por cada peso. 

Cuando una jus t ic ia fuese penada por o m i 
sión con la pena establecida en la regla 
anterior, será notificada la providencia á Tos 
que comprehenda, d á n d o s e l e en su caso á 
esta medida la publicidad y condiciones que 
el caso requiera. 

A r t . 16.° Los Gefes de las provincias me 
informarán cada ocho dias de todas cuantas 
noticias inquieran sobre n ú m e r o de bandidos, 
parajes en que se hallen, caminos y m o n 
tos por donde acostumbran transitar, protec
tores, avisadores, esp ías , encubridores y re
ceptadores que tengan en los pueblos de su 
respoctivo dis t r i to , y lo d e m á s que conduzca 
para que la tropa pueda perseguirlos hasta 
conseguir su total estincion; espresando en 

dicho parte los vagos que aprehendan, m u l 
tas que con tal motivo hayan impuesto á las 
justicias, disposiciones que hayan adoptado, 
n ú m e r o de armas que hayan recogido, y todo 
lo que c o n c e p t ú e n digno de m i conocimiento, 
que son las prevenciones que marca el de
creto de 29 de A b r i l de 1835. 

A r t . 17." T a m b i é n c u i d a r á n dichas auto
ridades, en cuanto se lo permiten las d e m á s 
atenciones de su cargo, de la exactitud con 
que d e b e r á ejercerse la vigi lancia de dia y 
de noche en los bantayanes y garitas de los 
pueblos castigando s u m a r í s i m a m e n t e y con 
saludable r igor la menor inf racc ión que ob
servaren en el modo de prestar este servicio, 
y e s t ab l ece r án a d e m á s bantayanes en todos 
los sitios, que no t en i éndo los en el dia puedan 
ser frecuentados por malhechores; dando parte 
igualmente en el semanal de que habla el a r 
t iculo anterior de todo lo que hicieren en este 
particular. 

A r t . 18.° Se encarga á los Gefes de las pro
vincias, UR. y DÜ. Curas Pá r rocos , Gober-
nadorcillos y ministros todos de just icia , que 
difundan y hagan saber á los pueblos estas 
disposiciones, que se p u b l i c a r á n cada tres 
meses en el Boletin oficial. 

A r t . 19.° Quedan en su fuerza y v igor 
las disposiciones del bando de 21 de Mayo, 
de 1844 y d e m á s vigentes, en lo que los del 
presente no modifican. 

Manila 1.° de Agosto de 18o7 .=Fernando 
de N o r z a g a r a y . = J o s é J . d e E l í z a g a , Secretario. 

D . Fernando de Norzagaray y Escudero^ 
fyc. $ c . $c . 

A p r o c s i m á n d o s e la época en que los b á r 
baros piratas mahometanos acostumbrados á 
raá:'leyes;-'sanrer^iDesaraa^oc/oifeó-1 , iHiÁ,' i^i í \ fkt^ 
asaltando los pueblos y cautivando á muchos 
de sus pacíficos é infortunados moradores, 
s e ñ a l a n d o en fin su funesta apa r i c ión con ra 
perpelracion de los c r í m e n e s mas odiosos; 
se hace preciso que los pueblos playeros mas 
castigados de este terr ible azote vivan alerta 
y se aperciban con tiempo, no solo para re
sistir y repeler cuando llegue el caso á sus 
feroces enemigos, sino para perseguirlos sin 
tregua hasta lograr su completo esterminio. 

Y considerando al mismo tiempo que s í 
es justo ecsigir que todos cooperen á la de 
fensa c o m ú n , lo es t a m b i é n de recompensar 
á los que mas se distingan en el arriesgado 
é importante servicio de p e r s e c u c i ó n de p i 
ratas, he venido en ampliar los efectos de 
m i bando de 1.° de Agosto del a ñ o p róes imo 
pasado sobre a p r e h e n s i ó n de criminales y ban
didos, y en su consecuencia ordeno y mando 
lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1 . ' A todo el que aprendiere ó 
diere muerte á cualquier pirata en el acto 
de ejercer sus p i r a t e r í a s , se le da rá , j u s t i 
ficado que sea el hecho competentemente, una 
grat i f icación de diez pesos. 

A r t . 2.° A l que aprehendiere ó matare 
á un Dallo ó Gefe de panco de moros p i 
m í a s se le a b o n a r á la cantidad de cincuenta 
pesos, sin perjuicio de mayor grat i f icación 
ú otras ventajas s e g ú n las circunstancias de l 
hecho y de la persona aprehendida. 

A r t . 3.° Todo panco de moros piratas apre
sado que no lleve sus documentos en regla, 
aunque no sea cogido on el acto de ejercer 
sus p i r a t e r í a s , será detenido y sus tripulantes 
puestos á d i spos ic ión de la autoridad com
petente, la que g r a d u a r á la recompensa que 
hayan merecido los aprehensores s e g ú n las 
circunstancias del caso. 

A r t . 4.° Son ostensivos al presente bando 
los a r t í cu los l o , 16 y 17 del ya citado de 
1." de Agesto en la parte que sea aplicable 
á la r e p r e s i ó n y p e r s e c u c i ó n de piratas. 

A r t . 3.° Se encarga á los Gefes de las 
provincias, Reverendos y Devotos Curas P á r 
rocos, Gobernadorcil los ' 'y ministros de jus 
t icia , que difundan y hagan sabor á los pueblos 
estas disposiciones,' que se p u b l i c a r á n cada 
tres meses en el Boletin oficial. 

Manila 22 de Marzo de 18o8 .=Fernando 
de N o r z a g a r a y . = J o s é J . d e E l í z a g a , Secretario. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
FILIPINAS.=LOS chinos radicados en estas Islas, 
cuyos nombres y n ú m e r o s se espresan á con
t inuac ión , han pedido pasaportes para regresar 
á su pais: lo que se anuncia a i p ú b l i c o , en 
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cumpl imie i i l o del ar t iculo 20 del bando «le 
20 de Diciembre de 1849. 

Ong-Ganguvv, n ú m . 3302: G o - T a o c o , m í -
rnoro 12,31*2. 

Manila 30 de Marzo de 1 8 o 9 . = E l í z a g a . 

SECIIRTARIA GENERAL DKL GOBIERNO SOPERIOR RE 
FU ipin.\s.=Rehcion de las personas aprendi
das en un juego prohibido de monte en la ca
becera de la provincia de Batangas. 
Gregorio Cometa, 100 d í a s de trabajos p ú 

blicos; Santiago Mandigma, 100 i d . i d . ; Ge
r ó n i m o Gomití , 100 i d . i d . 

Lo que de ó r d e n de S. E . se inserta en el 
Boletín oficial. 

Manila 30 de Mar/.o de 1 8 3 9 . = E ! Secre
tario, José J . de Ei izaga. 

SECCION MILITAR. 

iiuonni" nio y c i iv i ih ic iu i i en el Api .s lüdero de 
su mando . i los Unes (oriesMuiiclieiites.—Lu 
qne traslado á V. para su conocimiento y 
d e m á s fines.=i)ios guarde A V. muchos años . 
Manila 9 de Agosto de 18i>(¡. 

Y se publica en el poletjn oficial para co
nocimiento del Comercio. 

San Fernando 31 de Maivo do 18¿ )9 .=Do-

CAPITANIA GENE UAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 51 de Marzo 
de 1859. 

S e g ú n decreto de esta techa del Escmo. 
Sr. ¿ a p i t a n General, esta larde ;'i las cuatro 
de ella se r e l eva rán los destacamentos men
suales en la forma siguienie: E l de Naglajan 
y fábrica de la Princesa de Malabon por el 
Regimiento lu t an t e r í a n ú m . 4, el de San Juan 
y San Fr.ncisco d d monte por el n ú m . 7. 

E n v i r t u d de lo mandado por dicho Su
perior decreto, los l legimienlos de In fan te r í a . 
Ar t i l l e r í a y Cabal le r ía de esta gua rn i c ión pa
s a r á n revista de Comisario el entrante nn s 
de A b r i l por el ó rden siguiente. El dia l . " 
á la^ seis de la m a ñ a n a el He .úmien to I n 
fanter ía n ú m . í . á las siete y cuarto el del 
n ú m . 7. á las ocho el del n ú m . 6, á las cuatro 
de la tarde el del n ú m . 1, y á las c i ia t ró 
y media el de Isabel I I nún i . 9. E l dia 42 
á las seis de la m a ñ a n a las dos i í r i gadas 
de Ar t i l l e r ía la C o m p a ñ í a de Obreros y los 
Gefes y Oticiales de P. M . F . del departa
mento, y á las cualr.i de la tarde el d i ' Ca
b a l l i n a Lanceros de Luzon. E l acto de re
vista lo t e n d r á n los cuerpos al frente de sus 
Cuarteles n s p ctivos, la C o m p a ñ í a de Obi r ru . 
en la Maestranza y la P. M , F . en su es-
l a b i ' c i m i ' n t o . As is t i rá de Iniervenlor para 
todos los cuerpos el Teiiurnte Coronel S;ir-
gento Mayor Teniente de Hoy in le r ino de la 
Plaza D. José Carvaj.il. = Lo que de ó rden de 
S. E. se publica en la general de este día 
para conocimiento del E j é r c i t o . = E l Coronel 
Gefe de E . M . , José Ferrater. 

Orden de la plaza del 51 de Marzo al I . " de Álril 
de 1869. 

roneí Tenient Coronel I). Gíilirie! de Llaintui,—Paro 
San Gabriel. El Sr. Coronel Teniente Coronel \\. Do
mingo Vita y Víirg'is.— Para Arroceros, hl Sr. Co
ronel D. JUMH de L.«rH y PinetlM. 

PARADA. El Rogiiniento Infantería del Príncipe 
núm. 6. Ron 'as. Rey n.un. 1. Visita de Hospital y 
provisiones. Brigada Esj)edici>>n«ria. Sargento para 
«i paseo de los enfermos, Caballería hanecros de 
i^ozon. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

m m . 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y (:AVITE.= 
E l Sr. Secretario del Almirantazgo con fecha 
14 de Mayo ú l t imo comunica á esta Coman
dancia genera) la l{ ra i ó rden siguienie: — 
Escmo S r . = E I Escmo. Sr. Mimslro de Ma
r ina con fecha G del a. tual dice al Escmo. 
SK Vice-Presideute del Almiraniazgo lo que 
s igue:=Esci i )o . S r . = L a Reina (Q. I ) . G.) de 
confonnidad con lo que propone el A l m i 
rantazgo para que en todos casos sean tras
portados c ó m o d a m e n t e los pasageros en los 
buques mercantes sin comprometer su salud 
por la ag lomerac ión abordo, se ha dignado 
r e s o l v e r . = 1 . ° En toda t ravesía ó navegac ión 
cuya distancia directa de un punto á otro 
sea mayor de cincuenta millas no podrá em
barcarse mas que á razón de un pasagero por 
tonelada, ya sea de un puerto á otro de la 
P e n í n s u l a ó de esta á otra de Europa. Africa 
ó A m é r i c a no siendo del emisferio del Sur = 

En las navegaciones á los mares de Asia, 
á todos los punios del emisferio del Sur. y 
costa Occidental de la Amér ica del IS'orte, solo 
p o d r á embarcarse un piisagero por cada to
nelada y media.—3. ' Con el objelo de dejar 
la cabida necesaria para la colocación de las 
camas bajo cubierta que será circ .nstancia 
indispensable en todos casos, se proporcio
n a r á la carga de suerte que resulte media 
cuando el n ú m e r o de pasageros sea igual al 
de toneladas que mida el buque.=4.3 En las 
t r a v e s í a s de menos de cincuenia mil las , dis
tancia directa, p e r m i l i r á u las autoridades de 
Mar ina el embarque de mayor n ú m e r o de 
pasageros s e g ú n las circunsiancias y casos 
« s t r a o r d i n a r i o s ; pero vigilando bajo su res
ponsabilidad que lodo buque salga á la 
mar marinero y en su línea de navegac ión 
para uo comprometer las vidas de los que 
se embarquen por el ex sivo n ú m e r o que 
¡mp ' i s ib i l i le mauinbr u- oportuna inen te. = 0 . " 
Los Comandauti-s de Marina y Cap lam-s de 
Puerto .--ou r sp.ui.sabli s d.'l l uu ip i i i i i i uto de 
i-slas disp sicitiiies. Di; \{i'n\ órd.-u lo digo .'. 
V . E . para couocimi.-ntu d 1 Ahnirauiazgo y 
lines cons iguientes .=Lo que por acuerdo de I 
ia co rporac ión traslado á Y . E . para s u co- J G a í r i d o . 

mingo de Medina. 

SECRETARIA DEL REAL ACLEÜDO DI: I.A ALDIENCI 
y en ARCILLE RÍA DE FILIPINAS.—Este Superior T r i 
bunal en Acuerdo de '2o de Febrero úl t imo 
se s irvió dictar el auto acordado del tunoi 
siguienie: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia 
»du Manila, veinticinco de Febrero de mii 
«ochoc ien tos cincuenta y nueve. Los Señores 
« q u e lo componen y al m:\rgen se espresan, 
« d a d a cuenta de este espediente, Dijeron: 
»De conformidad con lo manifestado por el 
»S r . Fiscal de lo C i v i l , l íb rese circular íi 
»todos los Juzgados del terr i tor io, r eco rdán-
«doles el deb. r en que es tán de cumpl i r sin 
« d e m o r a y con la mayor puntualidad y eíi-
«cacia las cartas ó r d e n e s de este Tribunal 
«Super io r , no dando m á r g e n á que se les 
« re i t e r en . F r evéngase l c s asi mismo que, los 
»de, esta Capital al dia siguiente de obrar 
• en su pedi r, y los de provincias por el 
« p r i m e r correo ó conducto que se presente. 
..acusen su recibo, sin que bajo n i n g ú n con-
«cep to prescindan de esieuder el auto de 
•>cúmplase, que con arreglo al mér i to de fas 
« m i s m a s deben diciar: omis ión que frecuenlr-
«uientH ha tenido esta Superioridad lugar de 
«adve r t i r . Y si trascurriuo el t é r m i n o pru-
..dencial, s e g ú n las disiancias, no llegaren 
»á esta Amí ienc i a dichos acuses de recibo 
»ó las resultas de las diligencias de cumpl i -
» m i e n t o , los Escribanos de Ciimara da rán 
«cuen ta bajo su mas estrecha responsabili 
«dad á la Heal Sala, para la providencia que 
«co r r e sponda . Y previamente póngase esta re-
«soluc inn en com cimiento del Sr. Gobernador 
o "¡•esidenle, á los efectos del ar t ícu l • hü de 
..la Real Cédula de 30 d.- Lnero de 1855. 
«Así lo acordaron y í i r m a r o i i . = G a l i a n o . = 
. .Martínez de Castil la.—Leopoldo Segundo 
* Pacheco .» 

Y aprobado el anterior Acuerdo por el 
Escmo. Sr. Gobernador Presidente, espido la 
presente cer t i f icación, para que se inserte en 
tres n ú m e r o s consecu t ivs del Boletín oficial, 
en cumpl imiento de lo d i puesto en el ce
lebrado el 28 del actual. Manila 30 de Marzo 
de 1839.=Francisco de Marcaida. 

HACffiDA. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE IMÉR-
CITO Y HACIENDA.—De ó rden del I l l m o . S e ñ o r 
I n l e ú d e n l e se p resen ta rá en esta Secre tar ía 
de m i cargo, I ) . Manuel Rodr íguez , Hegente 
ciue ha sido de la imprenta de los Amigos del 
Pais, para enterarse de cierla d isposic ión de 
la Super io r idad .=E1 Secretario en comis ión, 
J. M . de la Malta . 1 

EsCRlRANIA DE HACIENDA DE EILIPINAS.=En vi r -
tud de providencia dictada por el I l lmo , Se
ñor Intendente general de Ejérc i to v l l cienda 
con fecha veinte y ocho del actual, se citan, 
l laman y emplazan por primera vez y térmim-
de nueve dias á los herederos del Sr. Marqués 
de Yil lamendiana Director que fué de la Renta 
del tabaco, para que comparezcan en la Es
c r iban ía del infrascrito, ó dejen en la misma 
razón de su domici l io , á fin de ser notilicados 
de providencia que les interesa, bajo aperci
bimiento di ; que por su omis ión , les segui rá 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 29 de Marzo de 18o9 .=Manue! 
Marzano. 1 

ESCRIBANÍA OENERAL DE HACIENDA. = E n vi r tud 
de providencia del I l l m o . Sr. l ú i e n d e n l e Ge
neral de E j é r c i t o y Hacienda, dictada en el 
espediente de la cuenta, presentiida por el 
Alcalde mayor que fué de la provincia de 
Ai i t i que , ü . Juan José Raída , se citan y em
plazan, por t« rcera y ú l t ima vez, á los he
rederos del mismo, para que deniro del tér
mino de nueve dias, comparezcan en esla 
Escr iban ía de mi cargo, con el fití de 
e n t e r á r s e l e s de providenc a que les interesa, 
apereibidos que por su omis ión , les parará 
el perjuicio á que ha va lugar. 

Manila á 1 . ' de A b r i l de' 18o9 .=Man i i e l 
Marzano. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADA 
DE FILIPINAS.=Autürizado para contratar en 
concierto p ú b l i c o la remesa de setecientas 
.11655 arrobas de tabaco elaborado disde 1< s 
almacenes generales de estas Rentas á la A d 
m i n i s t r a c i ó n Subalterna de Zamboanga, I t s 
barqueros que deséen prestar este servn iu se 
servi rá 11 piv.-M i i l a r su.-, pruposieiones el día i 
del mes m i r a n t e , á las doce de su m a ñ a n a , 
eiiler ind-.Mj previauieiite d. I pliego de con 
didoi ies que desde esla f d í a se l ia l la en d 
negociado de parles de esla Admin i s t r ac ión . 

Riuondo 30 de Marzo de 18o9 .=Manue l 
3 

R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esla fecha ha 

sido declarada en quiebra la casa de Fred 
Baker y C."1 del Comercio estrangero de esta 
plaza; nombrado Juez Comisario el Sr. Cón
sul 1.°; y depositario D. Carlos Griswold. 
Se advierte á los poseedores de perienencias 
de dicha casa, que las manilieslen al Sr. Juez 
Comisario; y á los que tengan que pagar 
y entregar "á aquella, que lo verifiquen al 
depositario, bajo lo:- efectos del art. 1057 
del Código de Comercio; y se c mvoca á los 
acreedores para la primera Junta general el 
14 de A b r i l á las doce del dia en los es
trados de la C a s a - C o n s u l í r . 

E s c r i b a n í a mayor do actuaciones del T r i b u 
nal, 31 de Marzo'de 1859.—Luis Memige. C 

D I A 1.° DE A R R I L . 
V I E R N E S . Santa Teodora Mártir y la impresión 

de las llagas de Sania Catalina de Sena. 

Martirologio.—Kl mWtfrio de Santn Teodor», l i - r -
nmirn del ilustro mártir Ilormos, -n Roma, la cu*!, 
en tiempo del emperador Adriano, fué m«rtiriz«di» 
por órden del juez AurcliTÍO, y sepiilt;i.la junto á 
su hermano en la Via Salaria, no lejos de la ciudad. 

SANTO DE M A Ñ A N A . 
SABADO. San Francisco de Paula Confesor y Fun

dador y Santa María Egipciaca Penitente. 

Manila 1.0 de Abril de Í 8 S 9 . 
E l vapor Ad.en de la C o m p a ñ í a P. y O. 

que fondeó á la una de ayer en este puerto 
ha t r a ído la correspondencia de Europa y 
escalas de la via de Suez cuyas fechas a l 
canzan al 4 de Febrero las de Madrid y 
al 9 las de Pa r í s y L ó n d r e s . Escasas soíi 
las noticias que hallamos en las colecciones 
ele per iódicos recibidos y menos las que 
podemos r e s e ñ a r en es e n ú m e r o por la aban-
/. da hora de la tarde en que han llegado 
á nueslras manos. 

La salud de S. M . la Reina y toda la 
Ri al familia era inmejorable. 

— Ha sido nombrado Capi tán General de 
Anda luc ía el Teniente General D . Juan de 
Villalonga en reemplazo del de igual clase 
w?.. O... mMk »wvt- -rttin Vi!-»/» í l i m i ^ i n n r iñv en iwi l 
estado de salud. 

— L a Gaceta publica la esposicion elevada 
á S. M . con fecha 17 de Diciembre por el 
Ayuntamiento de la II.diana, con motivo del 
discurso del Presidente Ruchanan, reiterando 
sus sentimientos de lealtad. 

—Los per iódicos estrangeros hablan de una 
alianza ofensiva y defensiva que acaban de 
lijar por un tratado la Prusia y la Austria 

—Noticias de Méjico del zli de Diciembre 
anuncian la caida de Zuluaga, á quien su 
mismo e jérc i to ha reemplazado con el ge
neral Robles. 

— E l dia 31 de Diciembre á las doce pre
sentó sus credenciales á Su Santidad, el E m 
bajador e spaño l Sr. Rios Rosas. 

— S. M . Negra, ó sea, la parodia de Em
perador llamado en í ía i l i Faustino I , ha sido 
derribado del trono por sus s ú b d i t o s del 
mismo color. 

—Se ha verificado el matrimonio del p r ín 
cipe Napo león con la hija del Bey de C e r J e ñ a . 

- L a Reina Victoria ha dado á luz o¡ro 
hijo. 

— E l dia 3 do Febrero fueron abierias las 
c á m a r a s inglesas. 

—Dice un periódico que el Rey de Cei-
deña vá á casarse co.i una l.ermana de. En -
perador Alejandro. 

—Los valores públ icos han vuelto á subir 
en la Bolsa de P a r í s . 

— Estas son las noticias mas interesantes. 
Dejamos para los n ú m e r o s sucesivos mayores 
detalles sobre ellas y otras de menor iiiípor-
lancia. 

canza ;d 5 del mes do M-irzo topn 
ayer. D ice a s í nues t ro corresponsaL " .T 

Saigon 3 de Marzo de I859 ^ 
E n m i anterior refería á V V . q^Q 1 * gi0 

al 3 de Febrero se puso en marcha 1» 1' ^ 
sion que debia obrar sobre la baja Coi? 
china; que el 9 se r e u n i ó en punta Sam - le 
d e s p u é s de recorrer y reconocer la ensta «• ; 
del 10 al 16 fuer.m destruidos y \ ^ } ^ 3 
diez fuertes que de fend ían el r io , n ^ , - ' 
en nuestro poder Saigon en la mañana 

Desde entonces se ha trabajado 
v minas, para \olar la , ,* 

. - • i 

alezas, que ya se hallan concluidas 
mayor parte cargadas; en llevar á b0li ̂  
plomo, salitre, pólvora , bronce, chapp^ 
d e m á s objetos que podían sernos ú t i W j 
arrojar al r io las balas y c a ñ o n e s de hj ^ 
y las d e m á s armas inú t i l e s , y en mejorj?! 
fortificaciones del fuerte de *Tinh-khao \ J ¡ ¡ 
tando cuarteles y almacenes para los ^ 
300 hombres que deben guarnecerlo. * 

Las c a ñ a s de las l .nzas, cu reñas yj 
más objetos combustibles han sido acnJ 
ladas en los almacenes que a r d e r á n CÜBJ" 
40,000 toneladas de palay, y hoy se ha^ 
pezido á arrojar en los pozos la pólvoraT 
brante, por manera que dentro de oc l^t 
podrá decirse con verdad aquí fué Saigon * 

Muchos buques han sido apresados co|J 
roz, pólvora y c a ñ o n e s : hace unos dias 1 
llevada á la embocadura del r io y queiJ 
la corbeta del Virey y el 2 sufrieron ¡.I 
suerte cerca de la plaza 18 champanesl 
se hall ban en astillero. 

A pesar de tantas p é r d i d a s , parece J 
los annamitas no quieren dar su brazo á imT 
ni el mas r moto signo indica que trale^ 
entablar negociaciones. Verómos si se * 
den cuando sufra I lué la misma suerte «| 
Saig MÍ. 

No hay dia en que no tengamos incendi» 
sobre tocio, por la parte del r io , sin 
con el objeto de ver si se quema lii 
pero como ya por las inmediaciones van 
dando solo ruinas, son cada vez uienosii 
mi bles. 

Mañana sale para Manila la barca Pntk 
cargada de arroz para el Gobierno: en j 
i rán el alcaide de las c á r c e l e s i | iie fuéa 
gido dentro de su recinto y una espedei 
c a p i t á n . 

Las tropas se hallan ya dispuestas pi 
embarcarse á primera ó r d e n , y en verdadm 
casi abandonan con sentimiento un piiislil 
fértil y abundante como ingrata es la fam judi 
Pen ínsu la de T h i e n c h á : los votos son p o r í 
se emprenda pronto ta espedicion á Hué. 

Entre las cosas dignas de mención quél 
hallaron en casa de un m a n d a r í n figuranl 

y . ic .« ' ,o oi iiuiii. ntoo cto un pobre» 
cerdote t r ancós decapitado el dia que supiJ 
nuestra llegada al no : parece se trata del 
tregnrlos al venerable ob¡.-.po que despuÉ 
pasar unos pocos dias en la escuadra ha vol 
á marchar entre sus diocesanos. 

Esc r i t o lo que precede, recibimos ají; 
á ú l t i m a h o r a l a estensa correspondenáj 
an te r ior que se ci ta en esta, y que resáj 
vamos para otro n ú m e r o , po r creer 
de mas i n t e r é s e l resu l tado final que 
detalles que le an teced ie ron . 
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f í a s ido agrac iado con l a encoraieíJi 
de Car los I I I el Sr . D . J u a n Lecaroz ASÍ' 
sor que ha s ido en este S u p e r i o r Gobie* 
en 1S42 y electo M a g i s t r a d o de una delí 
Aud ienc ias de l a P e n í n s u l a . 

He 

j 

H a s ido n o m b r a d o por S. M Tesor* 
genera l de E j é r c i t o y Hac i enda de es» 
Is las e l Sr. I ) . A n t o n i o M o r a ta, ant̂ 0 
Secretar io de la In tendenc ia y autur'!» 
var ios t rabajos geográfico-estadist icosDiD/ 
aprecia bles, sobre este p a i s . 

lisio"1 

L a ans iedad con que e ran esperadas 
las not ic ias sobre e l r e su l t ado de !«• es 
p e d i c i ó n de Sa igon , ha acabado ya de 
una manera t a l como pod ia esperarse. 
Aque l l a p laza , la segunda de l imper io 
annamita por su i m p o r t a n c i a m i l i t a r y por 
los recursos de todo g é n e r o que a b r i 
gaba, h a caido en poder de las t ropas 
í r a n c o - e s p a ñ o l a s , casi s in sacr i f ic io po r 
parte de estos a l iados , pues a l s imple 
amago d e l p r i m e r ataque, h a n desapare
cido como el h u m o sus defensores á pe
sar de ios poderosos elementos con que 
contaban para p r o l o n g a r l a resistenci.-i. 
L o s partes ofii iales que creemos l l e g a r á n 
a puldic- . rse y la « i g u i e n t e carta de uno 
de nuestros ctu-re.sponsales, se ocupan de 
(•orno se c o n s i g u i ó tan fácil vb tor ia y de 
las r iquezas encontrad.-is en Sa igon . ¡Ho
nor á ios valientes a lb idos! 

Es ta cor respondencia oficud y pa r t i cu l a r 
h a sido traído en ia barca Preciosa y al - j 

H a s ido electo para s e rv i r en COID'31 
la A l c a l d í a m a y o r de la p rov inc ia 
taan el Sr. i ) . ' V i c e n t e A r r i e t a que lo85 
de 2 . ' e l e c c i ó n de l Escmo. Ayuntamie1'1'1' 
Nos consta que este s e ñ o r ha desemp?' 
fiado con u n acierto y ac t i v idad 
de e log io var ias comis iones que l6"1* 
confiado l a c o r p o r a c i ó n m u n i c i p " ' ) ^ 
p a r t i c u l a r las anexas á su cargo de abai' 
tos p ú b l i c o s . 1 

Parece ser que en e l d ia se ocupab;' ?, 
r amo de la matanza de reses, par-1 ^ 
mejora , respecto a l su r t ido de carnet 
dio de conduc i r las reses, estancia ?f¿L 
descanso y buena c o n s e r v a c i ó n , ilá\c0 ^ 
l a c o n s t r u c c i ó n de edif ic io mas 
y m e j o r s i tuado , rec lamado por el ^ 
serv ic io de r amo tan interesante c0"1 ' . ' . ^ 
las necesidades de la p o b l a c i ó n , 'e ^ 
n o m b r a d o el A y u n t a m i e n t o presi l<>llte 
una c o m i s i ó n que h a b í a de e 

atender 
este asunto . 
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E l p e r i ó d i c o de M a d r i d t i tu lada k 
>ro uc> H generac ión , contieno en su 

de E n e r o una estensa carta 
B u r g o s e l 3 1 de D i . i eu ibre , y el1 
publica un sacerdote, que se dice a" o 
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0 ;imig'> y p«iá/ in '», de l R. P. G. i iaza, 
^'Pl'n( ú amis t ad t a m b i é n nos h o n r a m o s , 

i tfi® • ^ 'apantes biograf ieos de este R e l i -
ilguDü^ue se h a l l a h o y en C o c h i n c h i n a , 
gioí0. '¡j.jndo v ic i s i tudes que d a n a c o -
iiíenCl cJaI1 ardiente fué l a v o c a c i ó n que 
^ T z o vestir el santo h a b i t o de l a o rden 

ll6 lie pertenece. 
I ü íl. cpnsideraciones m u y respetables nos 

•den r e p r o d u c i r d i cho escri to i n s p i r a d o 
' "^ la amistad, e l l a t a m b i é n nos mueve 
P0r ticií11' este hecho, c o n s i g n a n d o una 
f D0 as con t a l m o t i v o , e l g ra to recuerdo 
, ,m buen a m i g o ausente , 
de uu 

A y e r tuv imos e l gus to de v e r l a clase 
nan e laborado en l a p a n a d e r í a de 

del ch ino S u i - C h u i c o . S u buena 
y su ^ u e r i sa^or na( ia de j an que 

\ \ \ v á l o s m a s exigentes , ce lebrando 
j de luego que l a c o r r e c c i ó n que le i m -

0 el a i t i v o y celoso Sr . A l c a l d e de 
S e c c i ó n d e l É s c m o . A y u n t a m i e n t o h a y a 
producido t an b u e n r e su l t ado . 

.nt09 de ayer á las dos de l a ta rde 
yieció d e s p u é s de una penosa y l a rga 
Lrineib- 'd, D Franc i sco Mora l e s de Cas-
1;, oficial que e r a de l a In t endenc i a 

^ r ; , l de E j é r c i t o y H a c i e n d a Cas t i l l a 
era un joven que á una i m a g i n a c i ó n bas
tante despejada r e u n í a un ta lento nada co-
mun p;ira t rabajos de detal les , y a l i t e ra r ios 
¿artiáticos, y de él son mues t ras los g e r o -
gliñcos que v a n inser tados en t a ^Ilustra-
cioft ,1a h is tor ia de estos, l l ena de cur iosas 
notiriiS; y ú l t i m a m e n t e las e f e m é r i d e s es-
piolas, cuyos a preciables t raba jos t e n í a 
farilitad-'d i\ sus edi tores antes de c o n t r a e r 
la penosa enfe rmedad que en l o me jo r de 
¿ii vM'"< 1° l l evado al sepu lc ro . E n M a 
drM fui; ed i tor «le un per iód i* o dedicado 
á difundir entre la n i ñ e z sa ludab le s e j e m 
plos de mor .d c r i s t iana y amena ins t ruc 
m\, mereciendo tan buena acogida d e l 
público, que hasta h o y ecsiste contando 
cmi un crecido n ú m e r o de suscr i to res. 

Castilla hub ie ra t a l v e z p o d i d o l i b r a r 
su existencia, si en t i e m p o opo r tuno h u -
hvi « b a n d o n a d o un c l i m a que t ; i r i per-

farai jB<li,'i;il le era: as\ l o r e c o n o c i ó é l ; esto le 
Winsejaron sus amibos ; pero s in e m b a r g o 
twpezó para su r e a l i z a c i ó n con tales obs 
táculos que, cuando d e s p u é s de m u c h o 
íempo t r a scu r r ido se p e n s ó en su embar -
B para la P e n í n s u l a , se h a l l a b a en t a l 
eslremo de p o s t r a c i ó n , que l o que antes se 
itconoc'ia como ú n i c o m e d i o de s a lva r su 
ecsistencia, d e s p u é s h u b i e r a s ido e s p o -
Mrlo i\ una m u e r t e c ier ta y p r ó e s i m a : t a l 
«ra su estado de d e b i l i d a d . 
Deploramos, y con noso t ros todos sus 

«aigos y c o m p a ñ e r o s , l a sensible p é r d i d a 
gim joven que por mas de u n concepto 
[ta acreedor á u n a suerte mas d i chosa 
p í a que le ha cab ido . Pe ro respe tamos 
«s altos ju ic ios d e l A l t í s i m o . 

fe 

He aqqi c ó m o se espresa u n a c o r r e s -
ciencia de P a r í s sobre e l estado ac tua l 
i l a c i o n e s entre e l A u s t r i a y e l i m p e r i o 

'Apalabras dir igidas por el Emperador 
j fiaron Uubner, no pod í an menos de pro-
ücir malos resultados en la op in ión en la» 

guales circunstancias; n i los obsequios par 
'Mares de que fué objeto por parle del 
¡•Jperador y la Emperatr iz en la r ecepc ión 
iJtfa % n i el haber recibido un convite 
Jicular para una cacer ía con S. M . , ni la 
P i p í n i c a del Moní/or han podido atcnuar-
J , 1 sülíi cosa que ha producido mejores 
j a c io s ha srdo la conve r sac ión part icular 
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1; el Emperador ha tenido con los Señores 
>chil(j y Penjjrc, á quienes hizo venir 

{ f ^ - El dia o, al i r S. M . íi caza, e n c o n t r ó 
t .r- Pereira en el embarcadero del camino 
Ejerpo del Oeste; al verle ei Emperador, 

líl püb 'bra y le p r e g u n t ó p o r q u é 
Pp^i'l'sliiban las gentes tan alarmadas: el 
g j ^ i f o h; r e spond ió que porque se habia 
¡I traslucir la guerra con el Austr ia en 
^ n i i d o a,. ias paTabras d r i g i d s por S. M . 
jjl Pre.si;iaanic j , . t.S(a puleneia el dia l . " 
Nd"0' íl cuya " ^ « ' " v a c i o i i le dijo el E m -

"ilreV ^ menutlo en las relaciones po l í t i cas 
{f^j 38 Potencias, cierta tirantez mas ó m nos 
íla ! ' lneviiablc; pero cnlre esla tirantez 
l ^peiTu hay un abismo; en fin, venga 
K(¡ m u ñ a u a á las once .» En efecto, el 
feh . ^e f r e i r é se e n c o n t r ó en las 
M| i's á la hora indicada. A l presentarse, 
Wsi,.' Pi'eSunló s o n r i é n d o s e , «si se h a b í a n 
\ * ; W en la Bcdsa de la alarma c u-
^ió ií ^ U l i e ' húbW banquero le res-
i^fél í k-' y tlUÍ; , st:i Ci,,,iia ('''a 

L'̂ OII 'a conn-l do una p e q u e ñ a indis-
. -Hily resP,,cio á la conver sac ión que habia 

Jel 8 í>- M . 11 v í spera en el embar-
Bsla audiencia especial, el E m -

on el Sr. Pereire d u -
i c U.M., auuicnc 
cu»1 S i , , , . , ,;""vers:ido c( ^ a o ^ , CUurt s ^ hura, v le habia • 

lauto d él Cümo ai'«sr. J iobtchild. 

que tranqui.izasen á sus amigos, a s e g u r á u -
Uoles que no ex is t í an motivos en la publica 
para alarmarse tanto. 

» P a r e c e que la pub l i cac ión de la ñola mo-
n i lo r i a l ha sido á consecuencia de una re 
c l amac ión del b a r ó n Hnbner, el cual habia 
tenido la v í s p e r a una larga conferencia con 
el conde Walewsk i . 

DRespecto á lo que mot ivó las palabras 
dir igidas al embajauor de Aust r ia por el E m 
perador N a p o l e ó n , paree'! ser, s e g ú n las cor
respondencias de P a r í s , la ac t i l ud lomada 
por esla potencia en la cuesiiou de Servia, 
en la que q u e r í a intervenir mil i tarmente bajo 
el pretesto de dar auxi l io al comandante turco 
que manda las fuerzas de la cindadela de 
Belgrado, en el caso que fuese requerido por 
este, al jefe de las fuerzas a u s t r í a c a s esta
cionadas en Seuclin. 

»EI gabinete de Yiena, persistiendo en su 
idea de i n t e r v e n c i ó n armada, habia rehusado 
ret irar la ó rden enviada á dicho jefe, de pasar 
la frontera al pr imer aviso del Bajá de Bel 
grado, micnlras que las d e m á s potencias, y 
cu especial la Francia, insisten en que se
mejante orden se ret ire, fundándose en lo 
eslipulado en el Congreso de P a r í s . Esla te
nacidad del Austr ia en seguir en su pol í t ica 
habia i rr i tado algo al imperador , y sido el 
origen ó la causa de haberse espresado en 
aquellos t é r m i n o s . Ultimamente se habla de 
nía especie de ullimalum ó nota conminatoria, 

dir igida al gabinete de Viena, sobre la pronta 
reso luc ión de las cuesliones pendientes. Dí-
ceso t a m b i é n que las potencias hab ían pe
dido al Emperador Frai lesco José que re
tirase de la d i recc ión de los negocios d ip lo -
uaáticos al conde Búof. á quien se considera 
como el pr inc ipa l motor oe todos los con-
lliclos suscitados, por la polí t ica que s igue.» 

E n el Consistorio secreto celebrado por 
Su San idad en el Vaticano el 23 de Dic iem
bre ú l t i m o , fueron preconizados, entre otros 
de distintos pa í ses , los siguientes Prelados 
e s p a ñ o l e s : 

Para la iglesia metropolitana dp Zaragoza, 
al l l l m o . Sr. D. Manuel Garc ía G i l , promo
vido de la silla de Badajoz. 

Para la iglesia catedral de Astorga, al re
verendo D. Fernando Arguelles y Milfanda, 
p re sb í t e ro de la d ióces is de Oviedo, c a n ó n i g o 
uagislral de la cau d i a l , examinadur sinodal, 

Vicario general de ta misma d ióces is , l icen
ciado en teología , y bachil ler en derecho 
c iv i l y canón ico . 

Para la iglesia catedral de Badajoz, al re
verendo D. l ) \ go Muría do Alguac i l , p r e sb í 
tero de Córdoba , cura de la catedral de Car-
lacena, profesor de teología y Sagrada Es
cr i tura en el Seminario, y doctor en*leología 
y derecho c a n ó n i c o . 

En seguida se hizo la instancia del sagrado 
palio para el Sr. Arzobispo preconizado de 
Zaragoza. 

E l Udo. P. Fr . F é l i x de Cádiz , ha sido 
nombrado Arzobispo de la isla de Cuba. 

La empresa Pío Lat ina de caminos de 
hierro de los Estados Ponli l icios, ha hecho 
construir en Par í s un magníf ico w a g ó n , que 
trata de regalar al Santo Padre para que lo 
use en las vias fé r reas . Dicho wagón es un 
verdadero monumenio de arquitectura, cu
bierto todo de cuadrados metá l i cos , obteni
dos con la g a l v a n o - p l á s l i c a , que dan al cuerpo 
en general un aspecto noble y severo. Es tá 
d iv id ido en tres deparlamentos, la ante-ca-
mara, la sala y el dormi tor io . La sala se dis
tingue esteriormentc por tres figuras de bajo 
relieve, en parle doradas y en parte platea
das, que rcpresenUm la F é , la Esperanza y 
la Caridad. En l re estas figuras br i l la el es
cudo de armas del Pont í f ice , y al lado del 
blasón se abro la ancha galer ía desde la cual 
el Papa podrá dar su sania bend i c ión . Un 
adorno de follages, que, bajo la forma de 
racimos y espigas, encierra ei s ímbo lo do la 
a m n i s t í a , constituyo la decorac ión de la parte 
s u p é r i o r y del parapeto de la ga le r í a , ü n 
á t ico corona todo el conjunto, resaltando so
bre él , en otros tantos mcia i lones , las ca
bezas de los Após to les , pintadas en cobre. 
Sirve de remate un grupo, obtenido t a m b i é n 
con el procedimiento ga lván ico , y compuesto 
de un a l m o h a d ó n circundado de 'grandes co
ronas de laurel , en cuyo a l m o h a d ó n descansa 
la liara ponl í l ic ia , rica en dorados y ador
nada de joyas. E l dunni tor io , que e.-ta i n 
la parle posterior, es mas .sencillo por fuera, 
aunque compuesto de los mismos adornos em-
ble iuá t í cos . La a n t e c á m a r a tiene un rec ibi -
mienlo al que se sube por una doble esca
lera coij^ pasamano de hierro. 

E l in ter ior del w a g ó n es mucho mas rico 
que el esterior. La belleza de las telas de 
seda y de terciopelo, el oro y las pinluras, 
hacen de él un monumento a r t í s t i co , que no 
(¡ene igual hasta el dia de hoy. Bajo los ar
cos de una vuelta, donde se destacan en un 
sembrado de estri lias los cuatro Evangcl.s-
las, cnire la imagen de Crislo y de ftiaría 
S a n t í s i m a , la sala presenta la s i l la , que, en 
medio de las insignias de la ciudad ponl í l ic ia , 
se rv i rá de It&nú al Santo Padre'; 

En frente del trono se eleva un Cruc i l i j " , 
obra maravillosa, y en los varios repar l imien-
lus del lecho se ven be l l i s ímas pinluras de 
asuntos sagrados y profanos, que recuerdan 

la alia protección que la iglesia ha dispen
sad - á la industria moderna. E l conjunto da 
estas comp siciones, magn í f i c amen te desem
p e ñ a d a s por pincel y por el cincel , se des- j 
taca sobre un fondo de tela, cuyos tonos sua- ' 
ves hacen que la vista descanse, no v ién 
dose sobro ellas mas que el escudo do ar
mas, reproducido, del Santo Padre. 

Los muebles de la sala son el trono, un 
d iván , dos sillas y una mesa, en la que hay 
una copia de la Bula de la definición del 
dogma de la Inmaculada Concepc ión de Ma
r ía , ricamente encuadernada. 

El dormitor io es notable por la severidad 
del mueblaje, donde domina el é b a n o tor
neado de marf i l . Encima del reclinatorio, que 
es de la misma materia, hay una Vi rgen , ná-
bi lmenle pintada. 

E n fin, al decir de les pe r iód icos france-
ces, parece que las artes y la industr ia da 
Pa r í s han hecho el ú l t i m o esfuerzo para que 
esle w a g ó n sea una obra maestra, que sirva 
como de muestra del genio f rancés . 

Se han presentado á la municipal idad barce
lonesa venta jos í s imas proposiciones para cons
t ru i r la Campana Éül^Ha, de Barcelona. Sus
cr íbe las I ) . Esteban de Echebaster, vecino de 
la ciudad de Vi tor ia , quien fundió una cam
pana de 263 arrobas de metal, que r e e m p l a z ó 
á la construida en 1282 por Baltasar Desongo 
para la colegial de Logroño , y que en 14 de 
.Noviembre de 1856 fué bendecida por el l i m o , 
s eño r obispo de aquella d ióces i s . La obra del 
s eño r Echebaster sal ió perfecta y esc i tó la 
a d m i r a c i ó n general. 

E l dia 20 del pasado Diciembre se ha bau
tizado e n Lierre el v igés imoses to hijo de los 
esposos Wonle r s , honrados artesanos, jóvenes 
todavía , los cuales tienen la felicidad de que 
les vivan veinte y dos de los veinte y seis 
hijos con que les 'ha regalado la Providencia. 

conced i éndo l e s la cruz pensionada de Mar ía 
Isabel Luisa á chairo de ellos, y la sencilla 
al resto de los que espusieron decididamente 
sus d ías por la sa lvación de sus semejantes. 

Se halla terminada en el taller-estudio del 
escultor D . Sabino Medina de Madr id , la cs-
lálua coh-sal que ha de er igir en Baib-n para 
i i in ior ta l iz r el tr iunfo alcanzado por las ar
mas e spaño la s con Ira los e jérci tos franceses 
en 1808, á las orillas del Garroman, y no 
muy distante de las Navas de Tolosa. "Esta 
obra, que a ñ a d e no pocos quilates á la re 
pnlacion del s eño r Medina, representa á la 
España vencedora l igura llena de majestad, 
s ímbolo del denodado valor de nuestros pa
dres, y e s t ímulo de gloria para los tiempos 
venideros. Por su pensamiento, que m e r e c i ó 
ya el premio en el concurso abierto con esle 
i in , por su acertada e jecuc ión en bello y 
trasparente m á r m o l blanco de Macael, se rá 
sin duda una de las pocas mandas testa
mentarias que hará á lo porvenir la edad 
presente en el arte de la estatuaria. 

Un ruso recien llegado á Madr id tenía la 
bacanal costumbre de i r todos los dias á be
berse el contenido de ocho botellas de vino 
y licor á una tienda establecida en la ba
jada de Santo Domingo. 

Un dia de Enero ú l t i m o este hombre o r i 
ginal m a n d ó sacar vinos y licores hasta que 
esluviese lleno el mostraaor, diciendo á los 
d u e ñ o s del establecimiento que eran sus dias 
de ofrenda. 

Para cumpl i r con su proyecto, se beb ió 
como de costumbre ocho botellas de lo mejor, 
y en medio del mayor asombro de los con
currentes, l evan tó de pronto su b a s t ó n , y 
antes de un minuto rompió la friolera de VÓO 
botellas llenas. Entonces sacó de su cartera 
billetes de Banco, y pagando suntuosamente 
el importe del destrozo que habia hecho, sal ió 
del establecimiento, s a l u d ó á todos, y sub ió 
á su coche mas orgulloso que un César t r i u n 
fante. 

Esle rasgo ciertamente puede considerarse 
como un ataque de del i r io tremendo, ó sea 
de locura a lcohól ica . 

V e n í a n dos jóvenes de cazar, cada uno 
con su escopeta, escriben de B i p o l l (Cata
luña ) ; y al llegar á uno de los arrabales de 
esla pob lac ión , uno de ellos resbala, cae 
al suelo, se le dispara el arma, hiere á su 
c o m p a ñ e r o , y sin embargo de no presentarse 
mortal la h rida, ayer s u c u m b i ó de sus re
sultas, y hoy se le ha dado sepultura. 

Mientras estaban c a l e n t á n d o s e á la lumbre 
tres chiqui l los en una casa del mismo pueblo, 
cavó uno al fuego, y los otros dos contem
plaban orando los sufrimientos de su des
graciado hcrmanito. 

Cansada su madre (que estaba en la cama) 
de oír los l lorar, se levanta, y en camisa se 
bi ja á la cocina para hacerlos callar, y al 
ver el horrible tormento del fruto de su amor, 
lo saca del fuego ya casi c a d á v e r . 

Ha concedido S. M . la cruz de la marina, 
de Diadema real, al matriculado Juan Car t é s 
y Sa lvadó , de la de Tortosa, como una justa 
recompensa del auxi l io que con tanta abne 
gacion como inminente riesgo de su vida 
dió á los náuf ragos del vapor francés Bru-
mel, en el naufragio de este en las golas 
del Ebro la noche del 13 de Noviembre, bajo 
un temporal del Sur: l ambic i i , y comu "al 
anterior, se ha dignado dar una muestra de 
su real aprecio, y de lo gratos que le son 
estos hechos de arrojo, á otros varios i n d i 
viduos de aquella mal r í cu la que coaduiva 
ron á la sa lvac ión de aquellos desdicliados. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AIF.R. 

E N T R A D A S DE A L T A M A R . 
De Fai-fo, barca española Prmoíffi, de 254 tone

ladas, su capitán D. Facundo Lizarsa, en 22 dias 
de navegación, tripulación 24, su cargamento arroz: 
consignado á I). Tomás Quintana, y do pHsageros 
D. Tuinas Kscudero primer ayudante factor, o in
dividuos do tropa y 2 prisioneros cochinchinos. 

De llong kong, v>ipor inglés Aden, do 508 tone
ladas, su capitán J . Bernara, en 2 dias de navegación, 
tripulación 130, con efectos de Europa y un cajón de 
moneda: consignado á los Sres. Aguirre y Compañía, 
y de pasageros l>. Horacio Masfen Wtight, Alejander 
Ití. Ramsay subdito inglés, Kduard Georg" Eusteman, 
C. G. M. Clellandid inglés. D. Roberto Macmicking, 
y I).a Carmen Grade y Drumayen con 4 hijos de 
menor edad, y sus criadas Isabel Peña y Luna y 
Rafael Rodríguez Espejo. Trae la mala de Europa. 

E N T R A D A S DE C A R O T A G E . 
I>e Taal, panco núm. 370 Soterraña, en 3 dias 

do navegicion, con 380 bultos do azúcar: consig
nado á los i: res. Aguirre y Compañía, su patrón 
Celestiiin Martínez. 

Do Hocos Sur, id. núm. 401 Paciencia, en 8 dias 
de navegación, con 2000 cestos de camote, 100 id. 
de panocha, 200 piezas trocillos d» molave y 30 
cerdos: consignado al patrón Fausto Amparo. 

Do id. id., id. núm. 57 Santiago, en 8 dias do 
navegación, con 100 tro'-illos de n olave, 5000 ba-
ratojas, 300 cestos de panocha y 22 cerdos: consig
nado al patrón .luán Valdez, 

De Pangasinan, pontin núm. 164 Anttpolo, en 6 
di-.s de navegación, con 16 picos do sibucao, 65 ta
blas do bHnabá y algunos afectos salvados de la 
fragata dinamarquesa Adele naufraga en Sual: con
signado á 1). Prudencio Santos, su patrón Andrés 
Sisón, y de trasporte el capi'an de la citada fragata. 

De asacao, bergantin-go eta núm. 8 Natividad 
(a) Luciente, en 3 dias de navegación, con 600 pi
cos do abacá y 100 piezas cueros de carabao y 
vaca, consignado al patrón Dionisio Candido. 

Do Taal, vapor núm. 3 Progreso, en 13 horas do 
navegación, en lantre: consignado á D, Juan B. Mar-
caida, su p tron D. Mateo Abreu. 

De Id., panco núm. 99 San Jflíon/o. en 2 días do 
navegación, con 153 trozos de mulave, 300 bultos 
do hejucos y 18 cerdos: consignado al patrón Ma
riano de Guia. 

S A L I D A S DE CAROTA GE. 
Par1» Iloilo con escala en Balayan, goleta nura. 187 

Sla. Lucia, su patrón D. José Fernandez. 
Para Masb^te, pai.ebot núm. 67 Prueba, su pa

trón Yíctorlo Fructuoso. 
Para Subic, id. níim. 14 Remedio, su patrón Juan 

Francisco. 
Para Pangasinan, pontin núm. 180 San José, su 

patrón Antonio Ferrer. 
Para Taal, id, núm. 171 San Pedro, su patrón 

Saturnino Encarnación. 
Para id.. Id. núm. 57 Sta. Marta, su patrón Ma

nuel Encarnación. 
Para Zambales, panco núm. 376 Antipolo, su pa

trón Félix Aqu no. 
Para Taal, id. núm. 144 San Vicente, su patrón 

Juan Hernández. 
Para Laguingmanoc en Tayabas, pontin núm. 144 

San Pioquinto (a) Sin Rival, su patrón D. Dámaso 
Salvo. 

Para Sorsogon, bergantin-goleta nírni. 85 Nuevo 
Rosario, su patrón Inocencio Sapal. 

Para id., ¡d. id. núm. 15 Rosario, su patrón 
Ambrosio Vallejos. 

Para Dabao, goleta núm. 127 Pilar, su patrón 
Matías Carrillo. 

Para Albay, bergantín núm. 15 Betis, su patrón 
D. Ramón Arristí 

Para llocos Norte, panco níim. 278 Esperanza 
su patrón Luis Fedalizo. 

Para Union, id. núm. 25 Esperanza, su patrón 
Francisco Fontanílla. 

Ptra llocos Sur, id. núm. 391 Candelaria, su 
patrón Espíritu Aragón. 

Para Calapan, pailebot núm. 75 Ntra. Sra. del 
Rosario, su patrón Federico Acmileña. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 31 D E MARZO DE 1859. 
A las cinco de ayer tardd, la atmósfera cali

mosa, viento E . N, E . flojo, y mar llana. 
E l Corregidor a las cinco y tres cuartos viento E . 

fresquito, y mareta del viento. L a embarcación 
anunciada, és fragata, se halla a 5 millas mor 
afuera, no ha largado bandera. 

Al amanecer do hoy, la atmósfera algo tomada, 
viento N. E . flojo, y mar llana y en la esplora-
cion, la barca emrante, és española se halla próe
sima a fondear en la barra, no ha largado contra
seña, y la fragata anunciada a 18 millas S. O. do 
la misma. 

El Corregidor a las siete y cuarto do esta ma
ñana. Un vapor entrante, y la fragata anunciada 
se baila á 10 y 12 millas dentro de bahía, viento 
E. N . E . fresco, ruar picada. 

Dicho vapor anunciado, és el Progreso. 
El Corregidor a las nueve. Un vapor inglés en

trante, no tiene baudern de ¿* rreo, al parecer uno 
de los do la Compañía P. y O., so halla á 3 millas 
dentro de bahía. 

E l espresadu vapor, ha fondeado en la barra ú 
las diez y cuarto y és de la Compama P, y O. 

A las doce la atmósfera aceitada, viento N. E . 
fresquito y mareta del viento. 

N O T A . — E l indicado vapor es el nombrado/íefera, 
rae la mala do Europa. 

OBSKRVACIONES ATMOSFERICAS DK AYER. 

HORAS. 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau- i Centí-
mur. grado. 

20 i 25 
22 , 27—05 
21—05 27 

80 
86 
84 

.§ 2 
x a 

ce < 

76—35 
76—25 
76—25 



AVISOS. 
Administración general 

DE CORREOS D E FILIPINAS 

Por t\ vapor d e la Comp. I * . > O. A D E N que 
s a l d r á el manes udt ' Abr i l p rócs imo a IftS cinco 
de la larde con destino a Hong-kong. remi t i r á 
esta A d m i n i s l n i d o n la correspondencia para 
Europa vía del Islmo de Suez, como asimismo 
la de Cochinchina En su eonsocnnnm la reja 
del franqueo y el buzón de esta oticina se ha 
Harán abiertos hasta las T U E S en punto de 
la tarde, del espresado dia 

Las cart í is depositadas en el buzón del Vivac 
se recojeran á l a s DOS y hasta la misma hora 
se a d m i l i r á n l a s cartas certificadas 

Lo q u e se a n u n c i a ai públ ico para su co-
D o c i r n i e n t o , 

Manila 31 de MarzO de -I8O9. = EI A lmiois-
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La barca e spaño la M a ñ a Clotilde saldrá para 
Singapur el silbado 2 del enlrunte. srgun aviso 
rccibi'.lo de la Capi tan ía del puerto, 

Manila 50 de Marzo de is:;'.). El Adminis
trador general, Sebastian dn í laz .auas . 

Para Singapore, saldrá á la mayor 
brevedad r¿ barca esp.iñulu M A l i i A C L Ü -
I I L D E ; admite carga a lie te y pasajeros, des-
pachiido por Busi-trnfinte y Sobrinos 

Para Londres, la fragata inglesa 
I Í E I \ M A J E s T Y , bdmile carg<i ig. ra y pufelíc 
conducir a gunos pasajeros, ocurran a sus 
consiyni.tarios Smi ' l i , D ^ i v f , . ' I 

Para Antlque, saldrá sin falta al
guna el s-.bi.tn. 2 el bergantin-goifta S A M A 
M O N I O A ; admite carga y pasajeros y la des
pacha en Trozo José J VM;i l 2 

Para Cagayan, saldrá e! bergantin-
goleta PAZ e nnércuies de ia sanana enli-iinte; 
admite carga y pasajeros, lo despachii á bordo 
SU pa t rón Harnon I , . (m S^ez. A 

Para Zamboanga, saldrá en breve 
f l lugre JESl.SA; recibe carga \ poS i i j r ros ÜWM 
dicho punto y lo (f^gacba en ia ca le de la 
Audiencia núin 4 José Soh-r. 5 

Para Boliol, saldrá dentro de esta 
semana la goeia B U N A R D I N A } recibe carg 
¿ fl--te, despachada p.n' 

Manije1 C Tossonl 2 
Saldrán en la semana que viene 

para Z.mbaies la gÜtela STA. C A T A L I N A > 
el pai ebot R E M E D I O , admiten c^iga a flet.-. 
Jis despacha Uoman Gloria. 2 

Martillo, casa-comision de F. Barrera. 
Para hoy viérneS ^ " de Abri , rt« unu y cliedia 

¿ tres y media, se venderán varios carruag' S 
buenos y medianos, caballos de varios pelos 
y buenas pareja s | 

Martillo y casa de comisión 
O E 

J. N . M O L I N A . 
Para el lunes •5 del presente, de siete y 

inedia á nueve de su nuche, venderé sin re
serva un surtido de todas clases de muebles, 
que sus d u e ñ o s por ausentarse de esta O pita1 
desean realizarlo á cualquier precio; tambii 'n 
v e n d e r é m o s varios i fecti'S lales como una par
tida de sombreros de paja una id. de pnra-
soles, una n i . dé ernignas hechas en Eor.'pa 
una i d . de blusas de. superior calidad, carruage? 
y cabal!os /t 

Se anuncia al público, que en la pa
n a d e r í a del chino Valcntin GuitJote, frente de 
su casa en Qniapo, se confeccionan buenos 
panes, tortas y bizcochos olorosos al esli o de 
Cavite 5 

El que suscribe tiene el honor de 
participar al púb 1 0 y en parlk-uiar á sus 
parroquianos que tiene abierto su taller de sas
t r e r í a provisionalmente en el cal l i jou de San 
Gabriel casa n ú m 2, piso de abajo y don le 
se encuentra también i pas lovl ias . 

León ilri C.arrn t i . 5 
La oficina de Protocolos del escri

bano Gloria, se ha trasladado ü ¡a Alcaldía 
mayor - L " de Maní a en Sta. Cruz. 2 

Establecimiento de prés
tamos Sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 
CALLE HUEVA NOM 

El que suscribe nit-ga a lo» interesados se 
presenten á renovar ios empeños vencidos hasta 
la fecha teniendo presente que s e g ú n el reg a-
mento el plazo mas argo subre a hajas «s de 
H5 meses y sobre otros ef.-ctos como g é n e r o s , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les eslravíe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el lioklin oficial ó 
pasen aviso de ello a esle Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo p^sibie el que el 
mismo no admita en empefio ninsuna de d i 
chas adiajas ó pivndas asi ijslrüvi idas ó n ba
das, y p» ia que semejantes avisos puedan tai 
vez contr ibuir á que H ¡tdron sea descubierto 
y detenida en el acto para ponerltí ft la dispu-
sicion de la Autorid..d y evitar t ambién de esle 
modo el que á os veidaderos din nos se les 
siga n ingún P' r ju ic io . 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los empeí ius , d.-sde lus nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. • 

Al estilo de Europa. 
El herrador Chrisl ian Kunzier, de nación 

a l emán habiendo ya manifestado al respetaba 
púb ico la censura de sus « s m e r a d a s obras en 
los innumerabli s cascos de caballas que hasta 
la fecha ha herrado en el corlo tiempo que ejerce 
sus funciones en estas Islas d. sde que obtuvo 
el Superior permiso, huma [a a t enc ión ; qus sa
biendo que la mayor parle de los caballos pa
decen de cojeras y reventazones de, cascos, por 
t i mal aplomo que hacen en la colocación de 
las herraduras y ei poco cuidado que prestan los 
que las ponen, se ha propuesto el que suscribe, 
hacerlo personalmente, no confiando o al cui 
dado de sus uyudantrs como suelen hacerlo 
algunos de ios de su p rofes ión . 

Tiene . a d e m á s que advertir , que las herra
duras que se usa son enteramente distintas y 
nunca vistas en estas Islas; puesto que est^n 
hechas direclamenle para caminos empedrados, 
en que suelen dar tropezones muy continuos 

T a m b i é n ruega á sus favorecedores que para 
evitar engaños de. los cocheros, ecsijan de estos 
la papeleta que se les da en la fabrica ameri
cana de los Sres. Caris y C en donde ofrece 
sus servicios. Chr. Kunzier . :6 

Los que quieran lastre y también 
t.gua piira sus buque.-, véanse con ei que sus-
crib- ' , primera casa en el sitio de M u r a r o n d i r i -
ü íendo á la farola. B ViManueva 

La noche del viérnes 25 del cor-
r i- ni , . , h i sido • ncoidrad" un bast-n de aiguo 
vab'r; la persona que lo haya perdido, dand-
antes las senas podrá pasar a recojer ío a a 
canlinn de la Real fuerza de. Santiago. ^ 

ALQUILERES. 
A los comerciantes. 

Se aiqui a la ú tima casa de la calle de la 
Barraca en la que aun vive el inglés John 
K. Chandier, tb ne u n buen embarcadero ai 
eslremo del rio de Binomio muy inmediato al 
Pasig. Su dmTM vive en la calle de Cabi'do 
n ú m -12. 2 

En la calle de Jólo, casa núm. 12, se 
aiqui hii un cornudo •• i i tr . sue o y dos espaciusos 
l amarines para depOsilo de a r t ícu los de co
mercio: arriba fie dicha casa d a r á n razón a! 
pivi ¡ii de los H quilcr t-s. 5 

Se alquila una habitación y un en-
t i ' M i ' l o , c o i tfiilíi ó . -ni éi. y con ocal p a r a 
un t a r ro ¡ge co:i caballos: en la cahe del Tea
tro antiguo íle Binondo, casa n ú m . 2 d i r á n 
razón 2 

En la calle de Anloague, frente á 
la T iceua. Si' a i r i r i M a un bu tn zagu''>n pifi'a 
poner carruage y una cuadra. En el piso prin 
cipa dar n raznn. 2 

Se alquilan las casitas núm. 4,5 y 6 
en ia terrera cabe, del pm-b u de Sta. Cruz 
efl di -ccion á Quiapo, a m a m i izqul rda: d a r á 
t a z n de su precio en ia calle JNueva nú-
m -ro 27 2 

Una bodega seca y clara, en el sitio 
de l a Escolla y á U úi ida flel rio. en os.id i 
con piedras de (>hina y propia para a lmacén d-
efectos que quieran preservarse de la humedad. 
Para su ajuste ocurran á la casa n ú m . 6 calle 
de Sto T o m á s 4 

Se desea alquilar un piano de bue
nas vuc s por un p ..zo larg.., p^r lo que ei 
precio deberá ser moderado. 

Acódase á ui redftGcion de psl* diario. t 
A los aficionados á las casas de 

campo por Sla Ana. se les recomienda la ad
quis ic ión de una con todas comodidades que 
gana 50 ps. mensuales: da r án razón en ia calle 
Nueva n ú m . 27. 4 

COMPRAS Y VENTAS. 
En casa de Elzinger 

HERMANOS: ESCOLT4. 
Acabamos de recibir por el correo: aretes 

de oro, juegos de botones, mancuernas de ú1-
tima moda, anillos de todas ciases, t ambién 
las hay con brillantes, aderezos completos 
peinetas de moda, cruces con sus cadenitas 
para el cuello: todas es de oro de ^ qu i 
lates. 

Se vende un órgano de cigüeña con 
A c i i indius y -40 loe.las con pandereta y cla
rines de ni'-tal en 140 ps. habiendo costado 
hace poco -180 ps. 

El Instructor per iódico de enseñanza popuiar 
dedicado á los niños de ambos sexos, 2 tomos 
octavo con grabados a G rs tomo. 

Nuevo sistema legal de pesas y medidas b 
2 rs. ejemplar, se ha l lará en el a l m a c é n del 
mar t i l lo de J. N . Mol ina . 2 

Se vende un carruage muy elegante, 
l igeio y casi mu vo en el precio de 450 pesos 
oro. Los que gustan pueden verlo en la casa 
df los que suscriben Jennv y C * A 

El almacén de vinos, calle de An-
loay:ue n ú m . 5 vende: 

Vino tinto á 20 rs. damajuana de una arroba 
sin casco 

Agnardinnte de 56 grados á 6 ps. damajuana 
de una arroba sin casco. 

Anisado muy bu rio á 5 -1/2 ps. damajuana-
de una arroba sin ca.'CO 

Ai por ni yor mas barato. 2 
Se venden dos parejas de gran 

trote en la calle del Arzobispo n ú m . 3 

Los que suscriben com
p r a n plata ai H por ciento por mayor. 

J . M . Tuason & C.0 

E l que suscribe compra 
p'ala al -H p g : a lmacén de papel calle Real de 
Mani la , esquina á la d e X a b N o . 

; Esteban B a l b á s . 

Cambio de monedas. 
Calle Real nV Manila núm. 7. 

Onzas se compran á S I í-2 r?. 
Se venden á S rs. 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 47. 

Onzas s e compran á <; - H - l . 
Onzas s e venden á -14-4 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á S <4r1 real. 
Se venden á S ^ - • í rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S -14-1 real. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta, fábrica de Jahonet 
Onzas se compran á S - i ^ - l real. 
-Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Situado en la calle Real de San Fernando, esquina 
de la segunda de la de Sto. Cristo. 

Onzas se compran a S -14-1 real. 
Se venden á S 14-4 rs. 

Sastrería de Alonso 
fóS LA ESCOLTA. 

Se acaba de recibir un magnífico surtido de 
cortes de chaleco de moa c m-gro y blanco, id 
de granadina negra, id de p iqué de seda y ca
s imir blanco, id . de varias clases de sedas co-
luri-s y dibujos, corbatas negras d" tollas c'áfféá, 
i d . de colores de todas clases y dibujos. T a m 
bién hay un buen surtido de paños de varias 
clases y colores, lanas du ees para pantalones, 
botones dorados y negros d tiVítaS clases, p i 
qués de dif' pntes colnns , i d . bUmcos, telas 
de séda para panla ones de mestizas, mante
letas par* señora y otra infinidad de a r t ícu los 
muy variados y de ú l t ima moda. 

lín e| mismo esiab ecimiento vino tinto de 
c nidad superior á 4 ps. la damajuana con casco 
v 5 ps sin el, y cajas de licores fin-s, surtblos 
con doce boleras á 5 ps caja 4 

En la calle de Anloague, contigua 
i la Tercena, hay un nuevo esiábiecimienlo 

de sombreros etc. en donde hay un surtido 
de sombreros do fie i ru de color de gris a pre
cios moderados, así mismo hay listones de 
distintos colores y t a m a ñ o s para composiciones 
de sombreros. 4 

En la sastrería de Justo Reyes, 
Cínllé i leal de Maní a, se encuenlran ropas ha
chas, rangian y levitas de merino y a ¡paca 
negfia. I 

Se vende la goleta GENERALA 
COJNCI'vl'C.iü.N. se aomib n proposiebmes tu 
la oficina de Bustamante y Solo iims. I 

En el martillo de D. José Nicolás 
Molina, se halla de venta en un precio m ó 
dico los tres tomos de la ordenanza ilustrada 
del Ejérci to, empastada íi la holandesa en muy 
buen estado y con su correspondiente índice 2 

Ruolz de buena clase en pequeña 
cauli lad y muy barato, cucharas y ten. dores, 
i d . de postre, i d . para café, cucharones, id , 
para guisos, id para pescado. = Piater ía fran
cesa de Y I louthier plaza S (J^briei : i 

La antigua casa Guittet, tiene el 
honnr de anunciar a los K . padns que hay 
de venta ternas competas, bordadns de oro 
con materiales de España y piedras mezcladas 
en el bordado. 

T a m b i é n hay de venta materiales para bor 
dadores de oro y plata fina á precios muy ar
reglados. 

Se anuncia que la casa Guittet sigue los nego
cios, bajo la l i rma de T h Meyer. :•! 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y hojas de esmalte verde, clavos, ai-
flier y aretes variados con esmalte, penas, es
meraldas, rub íes , p u ñ o s de bas tón de esmalte 

Y. I lou lb ie r , p^aza S. Gabriel. ,2 
£n la tienda del Madrileño, se aca

ban de recibir una partida de corsés muy 
buenos para señora , látigos para montar con 
puños muy preciosos, vinagre comést ico muy 
bueno para quitar ias niai ichis de la cara > 
suavizar el culis, pañue los de seda de colores, 
m m t . btas de ú tima moda, llecos decolores 
y terciopelo negro picad< para adorno de ves
tidos de señora , auouics muy preciosos pata 
señora , sombrnias de m o a r é y raso de colores, 
percaiinas finas muy buenas para forro de le
vitas y gabanes, cortes de pantalones de lana 
fina, chalecos de raso negros y de co ores, n iños 
llorones, m u ñ e c a s vestidas y desnudas, cajas 
de ojetes para zapatos. 5 

Botica de D. Jacobo Zobel 
E L D O C T O R B R A N D R E T H * 

KO NECESITA DE COLEMOS. IINSTITCCIO.NES 
POLIOS K l PI1IVILEJIOS PARA LAS PILDORAS 
LES LJilVERSALES DE SL ABUELO, ESTABLECU)0^* 
IISGLATERRA EIÍ "175-1, PIES ESTA SEGURO t)/B ^ 
TROCKMO DEL PUBLICO POR EL RUEN SUCEs 

HAN TENIDO. 
L a ciencia debe contribuir al alivio, salud y t 

dad del género humano. ê'̂ ú 
Estas cé lebres pildoras vegetales, de |8s 

l e s s e h h i ) vendido en Nueva York, y la^5" 
en diez y seis oficinas m a s , oslableoidas n 
este fin en ¡as principales ciudades de |0s 
tados-Unidos y del Canadá , m e s rio doce 
llenes de cajas, dtsde su introducen.n en A^} 
r i c a e n -17 de Mayo de -1855, hasta ei ¿7 
Enero de -1846, es tén recomendadas porJ* 
M a r e s de personas ó quienes han curado I 
tisis, influencia, catarros, indijestii nes. d í^ 
s i a , dolores de cabeza, dolores ó pesadez ^ 
cogote que genera'rmnle son s ín tomas deaj1 
plejía, ictericia, fiebre y calentura interniii j" 
bí is escarlatina, t ifomania, fiebre Emarjii.' 
toda clase de calenturas, a s m a , g o l a , T( \J 
t ismo, enfermedades nerviosas, do'oresde|| 
gado, p l eu res í a , debilidad interior, abidimifi 
de e sp í r i t u , roturas, in f lamación , hincul 
de ojos, accidenhs. pará l i s i s , hipropesía « 
rucias, s a r a m p i ó n , enfermedades de nifiosV 
de toda case, cól icos , eó eia-morbo, ma|? 
piedra, lombrices, dis-nteria. sordera, 

porci 

Dt 

may 

K 

en ia cobeza enfermedad de San Juan ^ 
roio s, erisipela ú ceras, a'gunos de 50 
cánce res , tumores, h inchazón de pies y p i t ^ 
almorranas, eslitequez, erupciones de piel,su,, 
ños horribles 5 p sadillas, todo género de^ 
lores de mugeres como obstrucciones, relai 
cíones ele etc 

En la calle de Anda núm. 13,« 
vende en ocho pesos un caballo bayo, ^ 
cabos negros, de seis cuarta précHimiiiPnii 
de a zada y de edad de tres á cuatro 
sano y sin deT ct". 

En la Escolta, tienda del chino 
lentin (Juidole, frente de ia casa del Sr. Ti,--
haj de venta papel de J a p ó n muy buenos 
forro de buqu- s, y se despacha en precios raij 
moderados 

En la tienda Filipina del chino 
rilo Chausi, se hahan de v. ola ios IÍVCIOÍ» 
guieoles: 

l ' a ñ o azul t u rqu í para vestunrios, botum 
•lúm. \ hasta t o p ñ ' ones ¿le espumil a 
rn'gro bordado de carmes í id id f'.ndol 
car inesí bordado de negro, id id. blancal 
dado del inismo y de, colores, abanicos 
piala í l l igranada, id i d . dorada, i d . de l l i 
qüíO con dorado, i I . de s^nda o id. de mniu» 
petacas de plata l i igranada para tabacos J | 
«a r r i ros, libros de lim.^im con figuras, tó veJ 
•lulee perada. Ademas de estos hay otros ercUjl 
á precins moderados. 

Se venden dos solas y seis sills 
forradas de cerda, de narra p. ib etamente w 
c uidas; pueden comprarse los sidas separa* 
de las sillas, ó todo el juego, una butaca [Mfl 
costura, de narra muy bien trabajada, út ••• 
pocas que se encuentran en el pais: en el am 
tillo dei Sr Mu in i dar-in r zon 

En el almacén de Efectos Navales 
de los Sres. Reyes y C.a, se venden cujasil 
a una docena botellas de aceite refinado! 
S 5 50 una en moni'da que rio ecsija camhfoj 

Se vende nn escelente cabal' 
moro de montar, cal e de MagailantS l ' j 
mero o i . 

Tienda de Chuidian>[ 
Sob-rvios q u i n q u é s de mesa y co gant^ 

una, dos, tres, cuatro y seis luces, los ú$ 
aparentes para adornar y alumbrar biHo"1 
sa'a de buen tono, tales como se u s a n í " 
regios salones de a Corte se halUn de ^ 
en la tienda de Cbuid ían en la Escolta 

En la fábrica de Jabones silM* 
en a Escolta, se venden acabados de rfC» 
los eb clns siyui< ntes: 

Cerveza superior Í 2 p s . barrica de A (loc^j 
Aceite de miva español refinado caja118 

botellas grandes A pesos 
Anidado superior á A pesos 
Aguardiente espír i tu o6u á 7 pesos. .. 
Jabones de olor superiores caja de 6 F 

tillas grandes 0 rs y otra mul t i t ud de coi"''' 
tibies. 

Arroz por cavanes á 2 ps 2-4 y 5 P8' 

En la casa núm. 29 de la call^f 
Maga lañes , se v .míe un paianquin d ^s 
pur y una ca esa sin estrenar. ^ - j 

Se vende una carretela 1110"% 
con pascante de tumba, en la calle de *s 
n ú m . 6 esquina á la de Cabi do. 

TACTICA LIGERA 
de la formación de las 
en orden abierto en ĝ f1*1 
añadido con la instrucción 
batallón: á 4 reales ejemplo 
venden en esta Imprenta 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier 

responsables. 
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